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Resolucion de 20 de febrero de 2026, de la gerencia de la Universidad de Jaén, por la que se convoca
concurso de traslados para la provisién de puestos vacantes de la Relacién de Puestos de Trabajo del
Personal Técnico, de Gestion y de Administracion y Servicios laboral en las categorias profesionales mas
adelante sefialadas:

De conformidad con lo establecido en los articulos 18 y 19 del IV Convenio Colectivo del Personal

Laboral de las Universidades Publicas de Andalucia, previo acuerdo con el Comité de Empresa, esta gerencia ha
resuelto:

CONVOCAR CONCURSO DE TRASLADOS, para proveer las vacantes de las categorias que a continuacion

https://sede.ujaen.es/publico/utilidades/validador-documentos. Documento firmado en virtud del Reglamento (UE) n°910/2014 en fecha 2026-02-20T11:23:48.919Z por ALFONSO

CSV asignado: UJASEDE-4AB7-D212-12BA-E55A-62DD-7A38-F156-A1B9. Para cotejar el presente documento con su original acceda a la Sede Electrénica de la Universidad en:

z se indican, cuya ubicacion, horarios y requisitos son los que seguidamente se exponen:
o
o
B Cédigo d Ocupadas/
odigo de . . . cupadas, .
™ g Categoria Profesional Grupo | TJ |Localidad p Observaciones
5 Puesto Vacantes
=
zZ ©
c
8 co SERVICIO DE PERSONAL
w p
E coB UNIDAD DE CONSERJERIAS
IE.I:J C0B37010 Encargado/a de Equipo de Conserjeria n M Jaén Vv
L
[0) C0B37020 Encargado/a de Equipo de Conserjeria 1l ™M Jaén o
o
> COB37030 Encargado/a de Equipo de Conserjeria mn Y Jaén [0}
[}
© C0B37040 Encargado/a de Equipo de Conserjeria mn T Jaén (o]
c
8 C0B37050 Encargado/a de Equipo de Conserjeria n T Jaén (o]
Z
1] COB37060 Encargado/a de Equipo de Conserjeria mn Y Linares (o]
<
B C0B37070 Encargado/a de Equipo de Conserjeria mn T Linares ]
g C0B38010 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1 M Jaén (o]
<Qt C0B38040 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1] ™M Jaén o
&) C0B38060 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn M Jaén o
L
> C0B38070 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn M Jaén (o]
z
=) C0B38080 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1] ™M Jaén o
N
w C0B38090 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn M Jaén o
=Z
5 C0B38100 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn M Jaén (o]
z
1] C0B38120 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1 M Jaén (o]
-
’:\‘) C0B38130 Técnico/a Especialista de Conserjeria n ™M Jaén o
6 C0B38140 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn M Jaén o
g C0B38160 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1 M Jaén (o]
n
Ll C0B38190 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn Y Jaén [0}
bl
C0B38200 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn M Jaén o
C0B38210 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1] ™M Jaén o
P )
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2] 8 C0B38230 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1] ™M Jaén o
=%
8 < C0B38240 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn M Jaén o
—~
ouw
% 3 C0B38250 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn M Jaén (o]
g g C0B38260 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1 M Jaén (o]
Qo
_8 E C0B38280 Técnico/a Especialista de Conserjeria n ™M Jaén o
@
% g C0B38370 Técnico/a Especialista de Conserjeria mn T Jaén (o]
L ) ) ] )
8 p— j:» C0B38380 Técnico/a Especialista de Conserjeria 1] ™M Linares [0}
- Q
©
Eg o C0B38400 Técnico/a Especialista de Conserjeria n ™M Linares (o}
59
E 'E 8 C0B49010 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v M Jaén o
=S m
Q
‘6 g B, C0B49020 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ M Jaén Y
o
E 8 LEL COB49030 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v ™M Jaén o
© ©
o é g COB49040 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ T Jaén [0}
o= O
m o COB49050 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
JcE
<. [ C0B49060 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén [e]
Q Ew
>
- O % C0B49070 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ T Jaén [0}
L O
O
écnico/a Auxiliar de Conserjeria aén
%D o C0B49080 Técnico/a Auxiliar de C jeri: v T Jaé o
@\ o
[<£ g 8 COB49090 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén \%
! (8]
oo
=) E g C0B49100 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén [e]
NSO
('.D 8 z C0B49110 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
SeU
ITe) 6 g COB49120 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
s
<'( g % C0B49130 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén \Y
m:=
(F\" g <O( COB49140 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ T Jaén \
<
(%]
C;'l [] % COB49150 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
la =}
@
D- o] % COB49160 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
RE>
< = 2 C0B49170 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
¥ 83
|.IIJ =N COB49180 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
aSuw
waoz C0B49190 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén (o]
[hra
i ‘1’ zZ C0B49200 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén \Y
e
oSsu
.. % — C0B49210 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v ™M Linares [0}
CEN
T o a C0B49220 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v ™M Linares \
=Nl
(o2}
D 8 8 C0B49230 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Linares (o]
T =
> 8_8 C0B49240 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Linares o]
9N =0
Ocn~ C0B49250 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ M Jaén o]
COB49260 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v ™M Jaén \%
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(7] 8 C0B49270 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v ™M Jaén \Y
=%
8 < C0B49280 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v Y Jaén \
—~
ouw
% 3 COB49290 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
g g COB49300 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén \%
Qo
_8 e COB49310 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén [0}
@
% g C0B49320 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
Qo
0n_- .- COB49330 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén o
$3%
EU o C0B49340 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén \%
59
E 'E 8 C0B49350 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén \
=S m
Q
‘6 g B, C0B49360 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ T Jaén o]
o
E 8 LEL COB49370 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén \%
© ©
o é g COB49380 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ M Jaén \
o= O
m o COB49390 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v ™M Jaén \%
JcE
q.: [ C0B49400 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v ™M Jaén \Y
Q Ew
>
- O % COB49410 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ M Jaén \
L O
O
% D o C0B49420 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria [\ T Linares Y
@\ o
[i: g 8 COB49430 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v ™M Linares \
! (8]
oo
=) E g C0B49440 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Linares \
NSO
('? 8 z C0B49450 Técnico/a Auxiliar de Conserjeria v T Jaén \%
SeU
053
=
Yo 5 7 ) ;
< S0 D AREA DE GESTION Y PLANIFICACION ECONOMICA' Y
(QI\JI =50 PATRIMONIAL
=<
[SNEZ2Na) D3 SERVICIO DE OBRAS, MANTENIMIENTO Y
b 5 VIGILANCIA DE INSTALACIONES
o8 -
,i = D3D UNIDAD DE ALMACEN
nE2
< B 2 D3D49010 Técnico/a Auxiliar STOEM (*) v ™M Jaén o Perfil formativo: AlImacén
To>2
Ll 5 N D3D49020 Técnico/a Auxiliar STOEM (*) v ™M Jaén o Perfil formativo: AlImacén
aSuw
Wwoz D3C UNIDAD DE JARDINERIA
285
3 c E D3C48010 Técnico/a Especialista STOEM (*) mn M Jaén o} Perfil formativo: jardineria
Q]
o %N D3D UNIDAD DE MANTENIMIENTO-LOGISTICA
T2
< - Vor elecu
c3x D3D38010 | Técnico/a Especialista STOEM (*) in M Jaén o Pel_'f" formativo: eléctrico
200 (climatizacion)
% g [72] D3D38020 Técnico/a Especialista STOEM (*) mn ™M Jaén o Perfil formativo: eléctrico (electricidad)
w2
5’) 8—& D3D38030 Técnico/a Especialista STOEM (*) 1]} ™M Jaén o Perfil formativo: eléctrico (electricidad)
[SRE
D3D38040 Técnico/a Especialista STOEM (*) 1 M Jaén o Perfil formativo: eléctrico (carpinteria)
D3D38050 [ Técnico/a Especialista STOEM (*) " M |saen v Perfil formativo: eléctrico {fontanerfa-
calefaccion)
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inal acceda a la Sede Electrénica de la Universidad en:

Cédigo de . . . Ocupadas/ ,
8 Categoria Profesional Grupo | TJ |Localidad p Observaciones
Puesto Vacantes
D3D38060 [ Técnico/a Especialista STOEM (*) " M |aén v Perfil formativo: eléctrico (fontanera-
calefaccion)
D3D38070 Técnico/a Especialista STOEM (*) 1 T Jaén (o] Perfil formativo: eléctrico (electricidad)
D3D38080 | Técnico/a Especialista STOEM (*) 1 T Jaén 0 Perfil formativo: eléctrico (fontaneria-
calefaccion)
D3D49010 Técnico/a Auxiliar STOEM (*) \% M Jaén o Perfil formativo: mecénico (logistica)
D3D49020 Técnico/a Auxiliar STOEM (*) \% M Jaén o Perfil formativo: mecanico (logistica)
D3D49030 | Técnico/a Auxiliar STOEM (¥) v M Linares o Perfil formativo: eléctrico
(climatizacion)
E2 SERVICIO DE INFORMATICA
E2D UNIDAD DE INVESTIGACION Y DOCENCIA
E2D38010 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) mn M Jaén o
E2D38020 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) 1l ™M Jaén o
E2D38030 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) mn T Jaén 0
E2D38040 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) mn T Jaén o
E2D38050 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) 1l ™M Linares o
E2E UNIDAD DE AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA

Perfil formativo: produccién, video-
E2E38010 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) 1l ™M Jaén (o} conferencias, servicios web y medios
audiovisuales

Perfil formativo: produccion, video-
E2E38030 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) 1l ™M Jaén (o} conferencias, servicios web y medios
audiovisuales

Perfil formativo: produccion, video-
E2E38040 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) mn T Jaén ] conferencias, servicios web y medios
audiovisuales

https://sede.ujaen.es/publico/utilidades/validador-documentos. Documento firmado en virtud del Reglamento (UE) n°910/2014 en fecha 2026-02-20T11:23:48.919Z por ALFONSO

CSV asignado: UJASEDE-4AB7-D212-12BA-E55A-62DD-7A38-F156-A1B9. Para cotejar el presente documento con su ori
JESUS CRUZ LENDINEZ UNIVERSIDAD DE JAEN con cargo GERENTE con NIF Q7350006H;

E2F UNIDAD DE REDES Y SERVICIOS TELEMATICOS
E2F38010 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) 1 M Jaén (o]
E2F38020 Técnico/a Especialista Laboratorio (*) m M Jaén v
E3 SERVICIO DE BIBLIOTECAS
E38 UNIDAD DE PRESTAMO BIBLIOTECARIO
3838010 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I M Jaén o
Museos
3838020 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I M Jaén o
Museos
£3838030 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I M Jaén o
Museos
£3838040 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y n M Jaén v
Museos
£3B38050 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I M Jaén o

Museos
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o<
oo
gL
— C
c O
c T
=3 Cédigo de Ocupadas/
2g 8 Categoria Profesional Grupo | TJ |Localidad p Observaciones
o Puesto Vacantes
=
SO
N Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y
o E3B38060 ’ 1 M Jaén o
o oc Museos
o
—~
ol o - e .
E ) 3838070 I:Slios/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I M Jaén o
o=
EL
3 g £3B38080 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I M Jaén o
o £ Museos
©3
% g') £3838090 ‘,I\'/(I’ej::;c;/a Especialista Bibliotecas, Archivos y 0 M Jaén o
L
%) .-
[Chrapun - - S .
EU 8 3838100 I:lf:;;os/a Especialista Bibliotecas, Archivos y n M Jaén o
=03
c23
_E-S ™ 3838110 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y " T Jaén o
2 - 5 Museos
S o
o
E 8 2 £3838120 ‘II'vTuc:;zos/a Especialista Bibliotecas, Archivos y W T Jaén o
© ©
aEg
o= O 3838130 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y n T Jaén o
m ouwl Museos
JcE
<l Lz Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y
© Euw E3B38140 Museos ’ mn T Jaén o
w0 S
— Oy
L O
Ob [a) 3838150 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I T Jaén o
[P 8’ Museos
<go=
'T < 8 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y
Ao c E3B38160 Museos ! mn T Jaén o
OESs
NSO
© o Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y
roZ E3B38170 ’ [ T Jaén 0
l?:) oW Museos
T
053
0 % w £3838180 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I T Jaén o
% S0 Museos
NED Técnico/a Especialista Bibliot: Archi
> £3838190 ‘écnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y " T Jaén 0
[aN] 8 [a) Museos
Nel e
D- E o £3838200 "{:5:;;2/3 Especialista Bibliotecas, Archivos y m T Jaén o
~= >
ns=
< B < Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y
Yo> E3B38210 |\ oo . n M Linares v
WEN
Qo
a a% Técni Especialista Bibli Archi
e = £3838220 ’\:lt]::;;osla specialista Bibliotecas, Archivos y " M Linares o
<O
S -2
e
- % 3 £3838230 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y n T Linares o
o SN Museos
Bog
9)8 Q E3B38240 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y n T Linares o
% g wn Museos
> 8_8 E4 SERVICIO DE ARCHIVO GENERAL
SEY
E4A38010 .II\-/TS:;?S/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I M Jaén v
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Codigo de Categoria Profesional Grupo | TJ |Localidad Ocupadas/ Observaciones
Puesto Vacantes
E4A38020 Técnico/a Especialista Bibliotecas, Archivos y I M Jaén o

Museos

ES SERVICIO DE DEPORTES
E5A38010 Técnico/a Especialista Deportes 1 M Jaén (o]
E5A38020 Técnico/a Especialista Deportes n M Jaén (o]
E5A38040 Técnico/a Especialista Deportes n T Jaén (o]
E5A49010 Técnico/a Auxiliar Instalaciones Deportivas v ™M Jaén \
E5A49020 Técnico/a Auxiliar Instalaciones Deportivas v T Jaén \
E5A49030 Técnico/a Auxiliar Instalaciones Deportivas v M Linares [e]
E5A49040 Técnico/a Auxiliar Instalaciones Deportivas v T Linares \%

E6 SERVICIO DE ACTIVIDADES CULTURALES
E6A12010 '(rl;:léaccjfo/: Z:pse;:)i;:j (Agc)tividades Culturales | DE1 Jaén
E6A24010 Titulado/a Grado Medio Actividades Culturales 1} T Jaén
E6A38010 Técnico/a Especialista de Actividades Culturales 1]} ™M Jaén \
E6A38020 Técnico/a Especialista de Actividades Culturales 1]} T Jaén

Claves utilizadas:

Tipo de jornada: M - Maiiana; T- Tarde; DE3: excepciones a la jornada normal de trabajo, para el personal que preste servicios en laboratorios, pudiendo
tener jornada partida durante el periodo de imparticion de practicas docentes, siempre que éstas se realicen por la mafiana y por la tarde y no pueda cubrirse
este servicio por turnos (articulo 27.2 IV del Convenio Colectivo).

https://sede.ujaen.es/publico/utilidades/validador-documentos. Documento firmado en virtud del Reglamento (UE) n°910/2014 en fecha 2026-02-20T11:23:48.919Z por ALFONSO

CSV asignado: UJASEDE-4AB7-D212-12BA-E55A-62DD-7A38-F156-A1B9. Para cotejar el presente documento con su original acceda a la Sede Electrénica de la Universidad en:
JESUS CRUZ LENDINEZ UNIVERSIDAD DE JAEN con cargo GERENTE con NIF Q7350006H;
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BASES DE LA CONVOCATORIA

1. El presente concurso de traslado se regird por las bases de esta convocatoria, las cuales se acogeran a lo
establecido en el vigente Convenio Colectivo de Personal Laboral de las Universidades Publicas de Andalucia
(BOJA de 23 de febrero de 2004) y por lo establecido en la Relacion de Puestos de Trabajo (RPT) del Personal
Laboral de Administracion y Servicios de la Universidad de Jaén (BOJA de 5 de febrero de 2019) y demas
normas que fuesen de aplicacion y se tramitard independientemente para cada una de las plazas convocadas.

2. Podran participar todos/as aquellos/as trabajadores/as interesados/as que, de conformidad con lo establecido
en el art. 19 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Publicas de Andalucia
ostenten la categoria profesional correspondiente a las vacantes convocadas, a la fecha de finalizacion del
plazo de presentacion de instancias establecido por la presente resolucion.

3. En aquellos casos en los que la RPT sefiale requisitos necesarios para el desempefio del puesto, la persona
solicitante debera acreditar su cumplimiento aportando la documentacion correspondiente. Asimismo, para
aquellos puestos de trabajo en los que se exijan determinadas caracteristicas especiales, en los términos
establecidos en la RPT, se podra exigir a las personas candidatas la superacion de una prueba de
conocimientos que acredite su capacidad.

4. Los puestos de trabajo relacionados que actualmente estan cubiertos (O) solo participaran en el presente
concurso si sus titulares actuales solicitan traslado y lo obtienen.

5. En la Unidad de Conserjerias: los puestos de trabajo que actualmente figuran como (O) en la categoria
profesional de Técnico/a Especialista y se liberen como consecuencia del actual concurso se transformaran a
la categoria profesional de Técnico/a Auxiliar de Conserjeria como vacantes, pudiendo ser solicitados por
los/as personas aspirantes pertenecientes a esta categoria profesional en el presente concurso. Asimismo, las
personas que actualmente pertenecen a la categoria profesional de Técnico Especialista podran solicitar las
plazas adscritas a la categoria profesional de Técnico Auxiliar de Conserjerias, transformandose las mismas,
de obtenerlas, en la categoria profesional de Técnico Especialista.

6. Quienes deseen tomar parte en el concurso habran de utilizar solicitud normalizada que aparece como Anexo
Il de la presente convocatoria, y que estd disponible en la pagina Web de la Universidad de Jaén
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/procesos-selectivos-ptgas/procesos-selectivos-ptgas-laboral),
indicando por orden de preferencia, los destinos o turnos de trabajo elegidos.

7. La solicitud junto con su documentacion anexa se debera presentar en el registro de la sede electronica de la
Universidad de Jaén https://sede.ujaen.es./publico/sobre-la-sede/registro-electronico y se enviaran al Servicio
de Personal de la Universidad de Jaén.

Para ello es necesario disponer del correspondiente certificado electronico. Si la persona interesada en el
procedimiento no dispone de certificado electronico, podra obtener el mismo solicitandolo con los requisitos
exigidos por la FNMT, a través del siguiente enlace: http://administracionelectronica.ujaen.es/firma_digital

https://sede.ujaen.es/publico/utilidades/validador-documentos. Documento firmado en virtud del Reglamento (UE) n°910/2014 en fecha 2026-02-20T11:23:48.919Z por ALFONSO

JESUS CRUZ LENDINEZ UNIVERSIDAD DE JAEN con cargo GERENTE con NIF Q7350006H;
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También se podra presentar de forma presencial en el Registro General de la UJA o en cualquiera de los
lugares previstos en el art- 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comtn
de las Administraciones Publicas.

8. Las solicitudes y cualquier escrito de alegacion que presenten las personas aspirantes de forma presencial en
otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de lo establecido en el articulo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas,
deberan ser comunicadas en el mismo dia de presentacién, mediante telegrama o a la direccion
(secpas@ujaen.es), indicando la fecha de presentacion, lugar donde se ha presentado, niimero de teléfono de
contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la plaza que se solicita. A efectos de
comunicaciones y demas incidencias, se habilitan los teléfonos (953 212277 / 953 212307).

9. Las personas interesadas podran presentar las solicitudes dentro del plazo de quince dias habiles contados a
partir del siguiente al de la publicacion de la presente resolucion en el tablon de anuncios de la sede electronica
de la Universidad de Jaén (https:/sede.ujaen.es/publico/tablon).

10. Finalizado el plazo de presentacion de solicitudes, se dictara resolucion, que sera publicada en el tablon de
anuncios de la sede electronica de la Universidad de Jaén, y a titulo informativo en la pagina web del Servicio
de Personal, en la que se declarara aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas. La relacion
de las personas aspirantes excluidas hara mencion expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y niimero
de documento nacional de identidad y motivo de la exclusion. Seran excluidos, en todo caso, aquellas personas
aspirantes que no pertenezcan a la categoria profesional de la plaza convocada, no acrediten los requisitos
especificos establecidos en el perfil de la plaza en la Relacion de Puestos de Trabajo del PAS laboral vigente
o presente su solicitud fuera de plazo.

11. Las personas aspirantes excluidas dispondran de un plazo de diez dias habiles, contados a partir del siguiente
al de la publicacion de la resolucion que se establece en el apartado anterior, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusion. Transcurrido este plazo, se dictara resolucion que se publicara en el tablon
de anuncios de la sede electronica de la Universidad de Jaén, y a titulo informativo en la pagina web del
Servicio de Personal, en la que declarara aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

12. El baremo que regira el concurso sera el recogido en el apartado 6° del art. 19 del IV Convenio Colectivo:

- 0,1 puntos por mes o fraccién en el mismo puesto de trabajo desde el que se concursa, con un
maximo de 6 puntos.

- 0,05 puntos por mes o fraccion en la misma categoria profesional desde la que se concursa, con
un maximo de 6 puntos.

- 0,20 puntos por cada curso realizado de hasta 15 horas de duracion, 0,30 puntos por cada curso
realizado de entre 16 y 30 horas de duracion, y 0,50 puntos por cada curso realizado de mas de 30
horas. En todos los casos seran tenidos en cuenta los cursos organizados por una Universidad o
centro oficial de formacion, en el area de conocimientos propia de la categoria profesional del
puesto al que se aspira, y de conformidad con los requisitos establecidos en la normativa interna
de cada Universidad. El maximo de puntuacion en este apartado es de 2 puntos.
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- 1 punto por cada titulacién universitaria especifica, de igual o superior nivel, al puesto de trabajo
convocado, con un maximo de 2 puntos.
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En caso de igualdad se estara a la mayor antigiiedad en la Universidad.

13. Los méritos de las personas candidatas seran evaluados por las correspondientes Comisiones de Valoracion,
que valoraran la calidad y pertinencia de los mismos respecto a las caracteristicas y area de la plaza
convocada. El/la presidente/a de la Comision de Valoracion podra disponer la incorporacion a la misma de
personas especialistas o de informes elaborados por éstas. No se valorara ningin mérito de fecha posterior a
la de fin de presentacion de instancias de esta convocatoria.

14. Las Comisiones de Valoracion, encargada de examinar y valorar las instancias presentadas por las personas
aspirantes, se conforma segun lo establecido en el Acuerdo de criterios referidos a la provision de vacantes
de personal de administracion y servicios laboral en la Universidad de Jaén. Su composicion y demas datos
de los miembros se relacionan en el Anexo I de la presente convocatoria.

Todos/as los/as integrantes de la comision tendran derecho a voz y voto, actuando como secretario uno de
los miembros, a eleccion del presidente.

15. Resuelto definitivamente el concurso de traslado, el destino adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 19.8 del vigente Convenio Colectivo, sera irrenunciable. El/la trabajador/a debera incorporarse a su
nuevo destino en el plazo que indique la gerencia.

Contra la presente resolucion, que pone fin a la via administrativa, podra interponerse recurso potestativo de
reposicion en el plazo de un mes ante el rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los
articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comtin de las
Administraciones Publicas o recurso contencioso administrativo, ante la Jurisdiccion Contencioso
Administrativa, en el plazo de dos meses.

Alfonso Cruz Lendinez

Gerente
(Delegacion del Rector por Resolucion de 16/06/2023)
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(*) Para estos puestos de trabajo se podra exigir a las personas candidatas la superacion de una prueba de
conocimientos que acredite su capacidad, conforme se establece en el articulo 19.7 del IV Convenio colectivo
del Personal Laboral de Administracion y Servicios de la Universidades Publicas Andaluzas.

(**) Areas de Traslado

1. Experimentales:

- Departamento de Biologia Animal, Vegetal y Ecologia.

- Departamento de Biologia Experimental.

- Departamento de Geologia.

- Departamento de Quimica Fisica y Analitica.

- Departamento de Quimica Inorgéanica y Organica.

- Departamento de Ingenieria Quimica, Ambiental y de los Materiales.
- Departamento de Patrimonio Histérico.

- Departamento de Ciencias de la Salud.

- Departamento de Psicologia.

- Departamento de Didactica de las Ciencias.

- Servicios Centrales de Apoyo a la Investigacion (experimentales).

2. Tecnolégicas:

- Departamento de Ingenieria Electronica.

- Departamento de Ingenieria Eléctrica.

- Departamento de Ingenieria Cartografica.

- Departamento de Ingenieria Mecéanica y Minera.

- Departamento de Informatica.

- Departamento de Fisica.

- Servicios Centrales de Apoyo a la Investigacion (tecnologicas).
- Servicio de Informatica.
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ANEXO 1

COMISIONES DE VALORACION

Miembros Titulares

Presidente: D. Emilio Valenzuela Cardenas. Funcionario de la Escala Técnica de Administracion
Universitaria de la Universitaria de Jaén.

Vocales:
D. David Vega Sabariego. Técnico Especialista de Artes Graficas de la Universidad de Jaén.
D. José Carlos Diez Sanchez. Encargado de Equipo de la Universidad de Jaén.
D? M? del Carmen Higueras Herrador. Funcionaria de la Escala de Gestion de la Universidad de Jaén que
actuard como secretaria.
Miembros Suplentes

Presidente: D. Jests David Orta Ortega. Funcionario de la Escala Técnica de Administracion Universitaria de
la Universidad de Jaén.

Vocales:
D* Ana Maria Fernandez Jiménez. Técnico Especialista de Laboratorio de la Universidad de Jaén.
D®. Mercedes Sanchez Aparicio. Encargada de Equipo de Conserjeria de la Universidad de Jaén.

D? Catalina Jiménez Lopez. Funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad de Jaén que actuara
como secretaria.
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